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Presidencia dd Consejo de 
Ministros.

REALES OSCRETOS.
De aouardo coa lo prepuesto por 

mi CouEejo de Uiaistros, y coa ar
reglo à lo dispuesto en el art. 1.® 
del Real Decreto da 29 de Diciom- 
bre último,

Vengoea declarar comprendi
dos enel art. ó." da la Ley orgánica 
del Consejo de E-slado á los Cousa- 
jéros D. Félix García Gome?, dou 
F'eliciano Perez Zimora, 1). José 
JWarii Bremen y 0. Fernando 
Vida.

Dado en Palacio á once de Eno
ro de mil ochocientos setenta y 
8eÍ3,—Alfonso,—El Presidente del 
Consejo de Mínietrea, Aotonio Cá
novas del Castillo.

pe acuerdo con lo ptopuesío 
pí> üii Cocaejo de Ministros, y 
nkúd^ndo al mal estado de Baiod 
del Consfjeru de Estado D. Eugenio 
Moreno López,

Vení-O en dedararie cesanU, 
con el h' ber que [or ctasiüoacka 
le corresponda, quedando muy aa 
tisfecbo del celvé intebgeu. : i coa 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Pslucioáonce de Fue
ro de mil ochocientos setenta y 
Mia. —Alfonso.—El Presidente del 
Coesejo de Ministros, Antonio Cá- 
noTüS del Castillo.

De acuerdo con lo propuegío 
por mí Conseja da Ministros,

Vengo en declarar cesante, coa 
el haber que por clasidcacion le 
corresponds, del caí go de Conseje
ro de Estado á D. Domingo Moreno, 
quedando muy satúfecho del celo 
é inteligencta con que lo ha des
empeñado.

. Dado en Palacio à once de Loo 
r® de mil ochocientos setenta y 
seis.-Alí'onso.-El Presidente del 
Comiejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo*

De acuerdo con lo propuesto por 
Dai Consejo de MintsUos^

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado à 0. Manual de Orovio, 
Marqués de Orovio, como compren
dido en la categoría segunda del 
art. 6.® de la ley orgánicá.dei mia- 
luo Consejo, y en destinaría á la 
Section de Gobernaeioa del expre
sado Cuerpo,

Dado en Palacioá once da Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
seis. — Alibusj.—El Presidente del 
CoQsejq de Misistros, Ao tocio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Coúáfjiy de Miniátros,

Vengo en noubbrar Presideute 
de la Secuion de Gobernación del 
Consejo de Estado A ib Manuel de 
Qrovio, Marqués de Orovio,

Dado en Palacio a onoe de Enero 
de mirochoeientos setenta y seis. 
—Alfonso.—El l'rtsidenle dei Con- 
eejo (le Mmiairos, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Cuosejo de MímatiO»,

Vengo Cí. nombrar Cunstyere de 
nsi-. o a D. Autouio Maiia Fábié, 

cómproaduo en el art. 7.“ ue' 
■ ‘-‘ j oi’gauica del m.smo Cousejo, 
j <n üoiuiuarltí á la Etcoiou ^a Es- 
Litpv y Gracia y Justicia del expte- 
sado Cuerpo.

Dado en Palacio à once de Eaére 
ce mn ouiiocubivs seteula y seis. 
—Aiionso.—E. Presiütíute dei Con
sejo de Al inultos, Autouio Cánovas 
net casuilo.

Miuisterio di Hacienda.

REAL CÁLEa.
Exemo. Sr.: tu Stctiou de lo 

Cobieucioso de ese alto Cuerpo ha 
Consultado con lecha 30 de Uctuhre 
ultimo to 61guiente;

<Ex^mo. br.i La Saia de lo 
Co utenciuso ha txamiuado la de
manda, cuya cu^ta es adjunta, lü- 

terpaesia ante el Tribunal Supreme 
por el Obispo de Orihuela, repre
sentado actualmeute por el Lieen- 
ciado D, Jusu de Dios Esquer, con
tra la Real Órdea de 6 de Julio de 
<8(i8, tjue deseaíimé sus preteosio- 
065 á la devolución Óe una parto 
del ediSoio que había sido Palacio 
episcopal en Alicante.

Resulta de la misma y del ex
pediento gubernativo remitido á 
este alto Caerpo'^on 16 de Junio 
último: ’

Que en el año 1801, A invita- 
emn dei Rey D. Fernando Vil, 
D. FrAUcisco Antonio Cebrián, 
Obispo de Orihae.a, cedió y donó 
A la Corona, coa destino a Fábrioa 
de 'rábicos, el eddicio de la Mise- 
ricordi'^, en la ciudad de Ai loa otó, 
que hahtá oonstruido á su» expen
sas su antecesor D, Fraucisoo Ebas 
de Terán, con exclusion de la igle
sia, oasa del Cura y Palacio epis
copal:,

Que este loó asinusoio cedido 
postenormsuLd por b : tura otor
gada en ¿d do Janin ue Iíi2d por 
el Prelado sucesor de Cehriaa, p ira 
mayor ousauohe y eosanogu ne la 
expresada Fab.ica, en considera
ción A los grande, buneñuios quo 
repetuua a la ciudad de Alicante:

Que eu el ano de 16¿-V reclamó 
el mismo Obispo coutra dicua ce- 
»ijü, faudaadosc en razunea de 
equidad y cuñveuiéucia, recayen- 
uo, como oonsecuenciá de estas 
gestiones, la Real órden de id ua 
Agosto de ib¿ú, que mandó devol
ver al Obispo de Orihuela ja parta 
de ‘diobu cJihcio que coas 11 luía su 
Palacio episcopal:

Que an este estado debió quedar 
el asunto hasta la pubUcaciou de 
la Ley de 2 de Setiembre de toil, 
en cuya virtud, úú duda, la Admi

nistración so hubo de ineautar del 
referido Palacio, pues en su poetar 
ya hallaba en 1842 cuaGÓo a 
Ayuntamiauto de Altean to solicitó 
que se volvisso á agregar à la Fá- 
‘brica de Tabaeos, como asi se re
solvió por Real Órden de 23 dé Ene
ro de 1843:

Que el Minislerij de Gracia y 
Justicia, en Real órdea de 22 do 
Abril de 1864, remitió al del diguo 
cargo do V. E. una instancia del 
Obispo de Orihuela haciendo pre
sente que, haiUndose destinado a 
Fábrica de Tabacusel Palacio epis
copal de Alicante, se onoontraba 
privado de morada ó habitación 
deoorosa para Uoepedarse durance 
su permauanma en aquella capital 
y pidiendo que so le eutregase, pa
ra ulender a tan jurta neoosided 
la renta ó alquiler que haoríi de 
satislucor por uiro ouiócio arrenda
do cun igual objeto:

Q^j 01 expi«’„u.dj Mini iteró de 
Gracia y Juiucia cvn Real urde a 
Uc 01 -tu Dbjiumv.’e -Jo 1888 tras
lado uti.i comnuiüaüi ?n dal expre* 
tsuo Ubispu, cu la que pedia que, 
diomria no se w entregue el Pala
cio de que So Uüiá, su m abone 6 
alquiler eorioSiiOUáiSutc, acoaipu-^ 
íisudo lasiimonio de la luhrmaciou 
praoiiouda a instancia del mi.mo,' 
por la que se acrudna que, Antes 
ne la oora bêcha eu et mismo odiÛ- 
çio P or et Pleiado, ya se había inr 
coi pu l'a du à m Naciuu et referido 
euiheio por ha herse marchado A la 
faccion 61 Obûpj Sr. Valverde, sia 
que se exprese la época de esta in
corporation:

Que incoado oi oportuno expe
diente por la Directio.; générai de 
D erechos y Propiedadesdei Estado, 
y pedlncsitsnuuctdeuies que eXis- 
tiau Btbie ei a^uuui a la de Rea
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tas EaiRnea^fp, ílespncí de oídah . 
Asesoría íreneral y de cooformidab 
con el dietémen emitido por la to’s- 
ma, pe dictó la Real órden de 6 de 
Jalio de t868 declarando que no es 
posible acceder 6 los deseos del Re
verendo Obispo de Orihuela» res- 
petíndese corno legítima la pose
sión en que so halla el estado del 
edificio de 1« Misericordia, inclusa 
la parta que en lo antiguo constitu
yó el Palacio episcopal, y qua cou- 
tinúa dedicado á F¿lbrica de ci
garros:

Que contra est» Real Órden, so 
19 de Diciembre de 1868, el Licen
ciado U. Antonio Aparisi y Guijar
ro, en nombre dd Otdspo de Ori
huela, interpuso demanda conLen- 
c¡c8o-adüiiflistrat¡va ante la ¿a^a 
tercera del Tribunal Supremo pi- 
dieodo Ja revocación de la nitsiiia, 
adneieudo en apoyo de su preteo- 
BÍon quo la cesión hecha por el 
Obispo D. SiiriCO Lopez fui nula 
en ta esencia pír pertececer el 
edificio de la Misericordia à la Sede 
Episcopal, y por baberae beebe sin 
los requisitos prescritos por Ifes Cá- 
noces, que aun concediendo su 
validez quedó revocada por la R^al 
órden de Agosto de 1826: que ti 
secuestro del Palacio, verificado 
en el año 1836 ó 1836, no daba al 
Estado el demi dio de) misino» sino 
tan er lo su administración y apro- 
vec.bamienio basta que oesysen las 
causas que lo predujeron: que no 
es tampoco Ífiulo de propiedad la 
ocupación de Lteces eclesiásticús 
herbs por el Eeiado en Virtud de 
la Ley de 2 de Setiembre de 1641, 
porque en aquella Ley se excap- 
tuabao los palacios de les Obispos» 
porque se había apoderado aute- 
litraeníe del edificio en cuestión: 
que aueque dicho edificio estuviera 
cóiic prendido en la Ley citada, esta 
ité derogada por el art. 3* del Gon- 
cordaio de 1661 y por et 6/ del 
CcbVeUo edicioLal; y que la beai 
órden de Ib43 nu confiera dominio 
alguno al Estado, porque actos de 
adminlstracitn del qho tiene en 
recntítio una cosa no puede cou- 
fetlrle derecho ninguao de propie
dad sin interveui^iou ni anneucía 

del dueño:
Que recibido el ixpedíeitc gu

bernativo, se pasaron los autos al 
Fiscal de S M.» el queen escrito de 
2 deAgt8io de 11575 pidió que se 
coDsuitera la improtedeucia de la 
demanda, por uüiizaise en la mis- 
ma te» action reivindieatoriacon
ti aputsla à t» afirmucion de la Real 
órden in pugnade, que declaró lé
gitima la posesión en que desde 
largo üímpo viene el Estado de^ 
que fué Palacio episcopal de Ali
cante:

Visto el á;tímo párrafo dei ar
tículo 15 oe la Ley provisional de 
Administracíoi} y Contabilidad de 
m Hacienda pública de 26 de Junio 
de ífc70, en el que se establece 
«que las cuc8tÍJQes sobre doiuiuiu 
ó propiedad, cuando lleguen al es
tado cfj contencioaas, pasarán á 
los Tribuna/tís de justicia A quienes 
correspondau:»

• Vista la Real órden de 36 do 
Setiembre de 1852, en ta que se 
díspoue que A los Juzgados y Tri
bunales de justicia competentes cor- 
reipvude conocer de las cuestiones 

ve versen sobre el domiQio de loe

0' ^ . in ’ 
díenes y Jcualesqníera otros dere- • 
chos que se fundeú en títulos an
teriores y posteriores A la subasta ó . 
sean independieotes de ella:

Considerando que esta probado 
en el expediente gubernativo, y 
ha reconocido el demandante, que 
el Estado se encuentra desda largo 
tiompc en quieta y pacífica posesión 
dei edificio de que se trata, inclusa 
la parte que fué Palacio episcopal:

Considerando que ai solicitar 
en la demanda que se devuelva el 
referido Palacio, ó que se abone el 
alquiler correspondiente se ejerci
ta una verdadera acción reivindi
catoría, de la que, al tenor de lü 
dispuesto en tas citadas disposicio
nes legales, ánieamente pueden 
conocer los Tribunales de iusiicia 
corn petentes:

y consideiaodo quo la Real ór
den impugnada nolo tiene por ob
jeto dar por terminada la reoizma- 
cion guberuativa, dejando al inte
resado expedito eí derecho do acu
dir á sostenerlo donde y como cor
responda;

La .Sala de lo Contencioso opina 
que pueda V. E. dignarae declarar 
improcedente la via contencioeo- 
admibistratiri para la demanda 
re L rida.

V. E., sin embargo, acordará 
con 8. M. lo mss acertado,»

Y coQlormándose 8, M. con el 
pretuiierto dictámeu, de su Real 
órden lo cumunicoá V, E. para su 
conocírcieoto, el de la Seooion y 
detn ás efectos. Dios guarde á V. E. 
oiuchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1875. — Salaverría,

Sr. présidente del Consejo de 
Estado,

REALES DECRETOS.
Para el destino de Director ge

neral Presidente de la Junta de la 
Deuda pübiioa, que resulta vacante 
por babor obtenido otro empleo el 
que lo servia,

Vengo en nombrar á don Anto
nio de Mena y Zorrilla, Director 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado,

Dado en Palacio à trece de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso, -El .MiDÍstro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Resultando vacante el destino 
de Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado, por trasla
ción del que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar para el 
mismo á D. Carlos Grotta, qoe lo es 
de Impuestos.

Dado en Palacio à trece de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría,

Para el destino de Director ge
neral de Impuestos» que résulta 
vacante por traslación del que lo 
servia.

Vengo ea nombrar á D. Salva
dor Lopez Guijarro, que lo ba sido 
de Benefi^oucia» Sanidad/ Esta
blecí mié utos penales.

' h»’»íííri
Dado en Palacio á trece do 

Enero da mil ochociaotos setenta y j 
seis. —Alfonso.—El Ministro de » 
Hacienda, Pedro Saiavema,

Resultando vacante el destino 
de Subsecretario del Ministerio db 
Hacienda, por promoción fiel que 
lo desempeñaba, i

Vengo en nombrar para el mis- 1 
mo, con la categoría de Jefe supe- | 
rior de Admioistracion, á don Fer
nando Cus-Gayón» Director general 
de Coatribuciones,

Dado en Palacio à trece de 
Enero de mil oobooientos setenta y 
seis.—Alfonso, - El’ Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría,

Vengo en nombrar Director ge
neral de Contribuciones, Jefe supe
rior de Administración, cuyo desti
no resulta vacante por haber sido 
nombrado Subsecretario del Minis
terio de Uaoieoda el que lo desem- 
peoaba, A D. Lope Gisbert, Director 
cesante de Aduanas.

Dado en Palacio á trece de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—A Ifonso.—El Ministro de 
Haeien da. Pedro Salaverría.

Ministerio de Fomento.

REALES DEG RETOS.
Vengo en admitir xa dimisíoa 

que del cargo de Comisario de zigri* 
cultura, industria y Comercio ue la 
provincia de Alava Me ha presentado 
D. Juau José de Ugarie,

Dado en Palacio a ea turre de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alíouso.—El Ministro de 
Fomento, C, Franoisco Queipo de 
Llano.

Álendiendu á las circunstancias 
que ouncurren en dun Demando 
Gasas,

Vengo en ncmbrarle Comi^ano 
de Agricultura, inu usina y Go- 
merno de la [ ruviuCia de Alava.

Dado en Palacio á caturue de 
Enero de mil ochucteulos selenia y 
seis.—Altonso. —El Ministro de 
Fumentu» C. Francisco Queipo de 
Llano.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de G omisa nu de Agn- 
oudura, luduslna y ComercioUe la 
piuvincia de Logo Me bapresenta
do D. Valeutiu Pascual.

Dado eu Palacio a catorce de 
Enero de mil ceboeieotos setenta y 
seis. —Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, G.. franciscu Queipo, da 
Llano. . u

En atención á las circuastao* 
que concurren en don Macueí Frei
ro Calviño,

Vengo en nombrase Comisario

de AgriênUora, Industria y Comer
cio de la provincia de Lugo.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil ocrocientos setenta y 
seis —.Alfonso.—EI Miaietro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Núm. 70. 
Gobierao civil da la pro- 

vi cía de Córdoba.
Sección de Fomento.

Don Antonio García Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que D, Ernesto 
Romá. Vecino de asta capital, de 
profesiou propietario y de 28 años 
de edad, habitante en la calle de 
los l eones núm. 23, ha presentado 
Alas 11 y S5 minutos de la maña
na del día 20 de Diciembre de 1875 
una solicilud da registro de 94 
peneoencriB de la mina titulada 
•Sombra,» do mineral hulla, sita 
en sitio llamado ladera del cerro 
det Reguely, terreno propio de dou 
José Mana lanches, término de 
Espiel, iludan te al S. con el arroyo 
dei Valle y Ríj Guadiato, 0. el 
mismo Río, N. mina Isla de Córce
ga y E. mina Grau Proyecto, cuyo 
mineral es hulla.

Lu deaignaciou que hace te la 
BÍguieute:

se teudrá por punto de partida 
el mujon mas si 0. de la miua Isla 
de Menuica, y à partir dei referido 
punto se mouirau 1100 metros en 
direcciou NÜ. y s- colocará el pri
mer mojoo; desde e^^te 1000 me
tros tu uireccíon Nb, y se colooara 
el 2?; desde este 700 meiros en di
rección 8E. y se colocara ti á.“¡ 
desto este 800 metros en dirección 
80, y se Guiucará el 4.°; desde este 
200 metros en dirección 8E. y se 
colocará el5.“;desde este 200 me
llos en oirœc on 80. y se colocara 
el 6.°; desde este se medirán 200 
nielroa ca uirecciun 8E, y se co
locará el 7.“, y tJtsde este &üO me
tros direcciou ¿0. y se encontrara 
el punto neparuda.

Ha consignado la cantidad de 
cuatrceienias tres pesetas en veinio 
y cuauo dei uclual.

Y habieudu cu Ul pido con las 
furutulidaUts Us la ucj, por decreio 
de 20 del con icu le he uispuesto la 
udmuioü de la reierida solicitud, 
saivu mejor uacecUo» y que se auuü- 
cie al pública en eua.pumiouto al 
párralo 2,'' uei articulo lá de iac 
oases geumaus para la nueva le
gislad un du miaus.

Loruoba 27 de Diciembre de 
1870.

El Gobernador, 
Anianw (/arda ^iaunfio.

Núm. 82.
Los señorus Alcaldes dolos pue- 

blos de esta proviuci-i, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más depeudiántQs de mi autoridad» 
procederán á lá busca y captura de 
dos descoiioc^os, cuyas señas se es- 
presen à coutiauacion, que cu la 
nochj dei.día nueve dei actual ro* 
barón 24 ó 26 duros á Manuel A^et
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^H,ñ<-z, .venena de éstepa, y en ca 
so do -t.r hu.,,idúu iw rGmi;i;;vii : 
dispobioio-j del Sr. Jnez da prime
ra ioalancia de dicho pnoblo, 

Córdoba 17 de Enero de liJ76. 
El Gobernador, 

Antonio Grarcia Mauriño. 
Señas.

Uno alto, con capa, sombrero 
ca’áíiéd y botas de campo. 

‘^ el otro mas bajo, tambiefl ebn 
capa y sombrero calañós.

Núm. 85.
Sección de Fomento —Negociado 

5?—Minas.
En el expediente nú ai 1215 Jeta 

mina •Virgen de la Sierra» ea tér- ] 
mino de Slontilb, ha recaído el 
siguffiíté: Decreto, Habiendo sido 
demarcado el registro de la mina 
de aguas subterráneas nombrada 
■Virgen de la Sierra» en Íérmino 
de 'Montilla, objeto de este expe
diente; en conformidad con lo dis- 
puçf ' en el Oeoreto de trece de 
Ju : de mil ochocitutos setenta y 
cnairo, hágase saber â Don Manuel 
Gouaez G ircía h ibérsele demarcado 
doce pertenencias, previniéndole 
que en el preciso tórtnioo de quince 
días preseuta en esta Sección da 
Femeuto e papel da pagos al Esta
do correspondlenla á las mismas, y 
para la estampación del sedo en el 
titulo depropitídaJ, con ei auoiento 
este último del cincuenta por ciento 
por impuesto transitorio de Guerraj 
apercibido que de no verificarlo cu 
dicho termiao ee declarará nulo 
y cancelado este espediente, Y eu 
atención à no residir el U. Manuel 
Gómez eu cata eapítal ni tener (o- 
presentante eo ella, hágaae ia noti
ficación jior el «Boletín GÜcial» en 
la forma preveuida por ia Lay.

Córdoba 14 de huero de 1870, 
— El GobamaUor, García Maunu . 
Lo que en couformidad con lo que 
previene el artículoíií de la ley de 
minas y 40 del Ueglumeuio, ,ae ha
ce saber al Íuteresadu para los 
efectos oportunos.

Córdoba 15 de Enero de (870 
El Gobernador, 

Anto/iio Garcia ¿Mauriño.

Núm. 80.
Sección £Í6 Fomento.—Negociado 

de minas.
Habiendo sido demarcado con 

cuatro pertenencias del registro 
nombrado «La Aurora,> térmico 
de Lucena, cuyo interesadb uo re
side en esta capital ni tiene repre* 
eeulanto en ella, se le hace saber 
por el presente en consonancia con 
lo prevecido en la legislación vi- 
gébie, qae eu el término improrc- 
gable de quii.ce días presente en la 
se cion do Fomento en papel de
ja^^og ai Esiddo el raiutegro rea- l uav8ja eu ma no; coofesaody, eia

i- 1 peotlvo à las pérteoenefaa indica- j embargo, que este no sacó la nava' i 
á í das, y para ia estampación .leí so j j^ ;i*■’-•■ quezal dec a/¿u.í dis ?.!o

1'0 en vl titulo de proph’dad con J 
aumento esto último de, uu oiu- ! 
cuenta tor ciento por impuesto 5 
tranal*otio de guerra; ojorcibidu : 
que de no vendearJo en dicho tér
mino quedará culo y fececidq este

Córdoba 15 do Enaro de 1^76.
El Gobernador,

Antonia García Mauriño,

Tfiuuaai Supremo

Eu ;a villa y Corte de Madrid, 
á 4 da Noviembre de 1875, ea el 
recurso de casación por infracción 
de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Pablo Masdeu y Fortuny 
contra la seuteuqia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la 
Ac iieocia da" BdrCelona cu causa 
seguida al mismo en el Julügado de 
primera insUocii de VeodreU por 
homicidio: ,.

Resultando que eu la tarde dol 
8 de Febrero de 1874, haUdodosa 
Pablo Masdeu, Juan Gras y otros 
en el café de ArceÁch, en Torra- 
dombarra, se suscitó cuestión entre 
elles sobre si debían repartirse la 
baraja; y tirando Gras los naipes," 
dijo ai acusado, que esto era de pi
llos: que mas tarde el referido Gras 
nu quiso acoplar una copa, que le 
tfreció aquel;, y que à las seis y 
meJia da la mismatarde, encou- 
trátfdosí; ea la calle Nueva, y tra- 
handose ds palabras, el Masdeu 
Gispaió cinco tiros dejewoiver, el 
último de los cuales, disparado des
de muy cerca, hirió mortalmeate 
á üra>, causándole una herida pe
netrante eu la parte derecha d^. la 
region hipogástrica, cu direccioa 
de delante a rás y de arriba abajo, 
quoiuteresó los músculos del ab- 
dómou del lado derechq« la hoja 
serosa del peritoneo, ia arteria 
iliaca externa, uu asa del iauati- 
uo delgado idon, perforando el 
m^senUrio y r mpiendo aigunoa 
de sus vasos, eucontrándoas el 
proyectil córneo que causó la lésion 
entre la apólisis trasversal y la se
gunda y la tercera vertebra lum- 
brar, caiiñcada de mortal do necesi
dad; y que según los Facultativos, 
e Oras al ser herido debía estar eu 
pusicion de semid^xioo, di ,jurando 
el agresor A un palmo de diaiaucia, 
apoyando el arma por delante ó 
encima del muslo y en dirección à 
arriba:

Resultando qua el procesado en 
su indagatoria confesó la riña en el 
juego y los disparos de los cinco 
tiros, cuairo de ellos al aire y el úl
timo contra el Gras, quien despues 

? do haherie ',o>afiado y dado una 
búfoiada le per&eguia por la calle

ei rewjbw, advdsanJo do? UiU- 
708 de hi priioba lyuo elv io tor facto 
pagó áM (S'lfm, iuquiea pírseg iii | 
co:i u?, oijelú-’D la maac: :

RéauUaU'lo que el Juez de pri- 
taera ins Lau cia osliñcó el hecho da 
hooiciiJio, del que era autor Pablo 
Mas-Mu y Fortuny; y ia Sala da lo 
cridll'úal da la A udiencia' da Barce
lona, stéptando esta calificación, le ' 
coadunó en ia pena da it años, 
ocho masca y un día de reclusiou, 
con isus aco^aurias. indemnizaciou 
de-tSOÜ posatas y pago de costas:

■ Resallando que contra esta san- 
teooia ¡úterpuso ol-prodasado recur
so de oSsaeion por infracción de 
ley, que- fundó ca el caso o? dal 
art. 798 de la ley de Eojiiicicmien- 
to crimini , alegando que en el 
hecho de autos concurrieron cir- 
cuastancius atenuautes queda Sala 
santeo*iadoca no lía apreciado como 
debía, siendo de aplicar el número 
4.*, art. 8,’ del Có ligo penal:

VUto, sienJu Ponente el Ma 
gistrado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que para existir 
la infracción de la ley, que se fun
da en ei caso S,’ dei art. 798 . de la 
ley de Gojaioiamieotoorimiual que 
89 ha citado para fnnd^r el recurso, 
es preciso que se cometa error de 
derecho en la calidcaciou de los he
chos que 86 declaran probados en 
la sentaacisi en concepto de cir
cunstancias atennaates ó exi-uea- 
tós de reeponsabilidad criminal, ó
an la destgasoioe del 7radü de ia 
pena correspondiente al CQlpable, 
según la caiideaoioa que se higa 
da las mismas circuastauoias:

Considerando qae, supuestos 
los hechos que declara probados la 
Sala sentenciadora, iw ha cometi
do error de derecho al no apreciar 
que coocurriera en-el becho de au
tos cjrcuQstaocia eximeote oom- 
prendida en el nú u. 4.® del art. 8.* 
del Código penal, ósea al que obra 
en defensa de su persona, porque 
la gala Qo consigna conu probado 
ningau hecho que suponga para el 
procesado agresión ilegitima, y en 
su cousecuencia noce idad racional 
del medio empleado para ioipedirla 
ó repelería, y falta de provueacion 
saya suüeionte:

Considerando que se reñiré ¡a 
sentencia eu uuo de los resultaodos 
que el proejesado un su indagatoria 
dijo que Juan Gras le habia desalia
do, perseguido y dado de bofeta
das, la Sala no declara probados 
tales parlicularos donde se apoya 
principalmente el recurso, sino que 
por el contrario establece que no 
han sido adyeradas Jas citas útiles 
hechas eu dicha declaración de in
quirir;

Fallamos que debamos declarar 
y deoiaramos oo haber lagar a)

reaurso de easaciau qui castraU ^^,

nal íi ill A:.; tl?-, 4? 8?! i 
i a tarpu-id Rabio Mí’- «ea y F. n-tuay, 
a! qaü conde'Inus eu las ca usta*!. 
yal a-»o;;», ^uio 1 » sn’jare dîtAr- 
luna, da 123 p’..<?■ sa-j qa^ debió de- 
poaítar para interponor el rae irso; 
y diríjasé la corresnoudigata oír- 
tificacioi .

Así por esta vuestra sanUacia, 
que se publicará ea la «Gaceta dé 
Madrid> ó insertará en la ■Colec
ción legisldtiva,» pisAoijiose al 
efsctolaacopias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel María de Basualdo.— 
Manuel León. - Miguel Zorniia.— ¡ 
Iguacío Vieitcï.—Oisgo Fernandez 
Cano. — En.gecío de Angulo.—Ju
lian Gómez luguanzp.

PubliQaçioa.—Laida y publioa- 
; da fué la antonor santencia por el 
; Exemo. Sr. Ü. Mígu0| Zorrilla, 
i -Magistrado dal Tribunal,'’upromo, 

celeb;'ándo3)í.au'.iisucta pública en 
so Sala segunda on el,día de hoy , 

, de que certifico corno Secretario 
* Relator de la raUma.
i Madrid 4 de Noviembre da/ 

1873,—Licenciado José .Murm Pan- '

Bo la viU^ y Cóiie da Madrid, 
! á 3 de Noviembre do 1875, ea el 
j reoarso de casación por mfracciod 
« de ley que an’e Nos pende, inter- 
i puesto por Jú lU Tomás Zavala oon- 
j tra la sentoocia de ia Sala de lo 

criminal de la Audiencia de Burgos 
en caos-» seguida ai mismo en el 

: Juzga! de primera instancia de 
To. .,t a de Gamerus por üoíúíoi- 

.. dio y lesioíjts:
' Resultando que en 18 mañana 
j del 14 de Mayo no 1874 salió Juan
1 Tomás Z tvala dei pueblo de San 

Eumau oooducieridu la correspon- 
déncia á varies pueblos: que ai pa- 

Í sur por las inmediacioues del mo- 
1 lino de Jalón, en tas que había ve- 
1 rías gaUiuas; fueron esta» eap.m- 

íada.s f^>r ua. perro que la acompa
ñaba, el cual cogió y mató una da 
ellas, qua on seguida se la quitó el 
ZiVala y entregó vi «u dueño Fió

1 Lasanta, sin que mellase cuestión 
entre loe do»:

Rosuitaudo que habiendo re
gresado el Zavala á Sau Roman, 
despues de comer «e dirigió al j usgo 
de pilota, en ci que estuvo jugan
do al mus coa el Pio b^sauta y Ma* 
nuol Saez, doude se reprodujo el 
sucoso de la gallina, caeationando 
subre este motivo Manuel Suez y 
el Zivala, hasta el axlroma de va- 
uir á Us manos ea ua callejón in
mediato, donde fuerou separados 
por varias personas:

Resaltando que Juan Tomás 
' Zavala volvió á la taberna de Do

mingo oan Miguel, nonde se eu- 
| oontró a Fío Lasanta, reprodaoiéu-
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dose la aaediioa salieiido Ambos à 
la calle, diDdosa algunos golpes: 
qua an seguida marckô el Zavala 
coo precipitación à su casa, de la 
que salió con un cuchillo destinado 
A degollar rases, y tras él su sue
gro Fraaoisoo Saex y su familia con 
objeto de detauerle: que dirigiéa- 
dose el Francisco á Manoel Saez, 
le dijo que él Labia sido la causa da 
tal quimera, viniendo á las manos 
y cayendo ambos «1 suato: que lle
gando en esto el Juan Tomás Za
vala, y viendo í su suegro en el 
cuelo, corrió con el cuchillo cu la 
mano tras el Manuel Saez, quien 
tropezando en su huida ccu Fió 
Laeauta, cayeron los d<s el suelo, 
recibiendo cada uno de ellos una 
puñalada de Zavala:

Resultando que á los pocoá mi
nutos falleció el Manuel Saez, al 
que se halló una herida en la re
gion pedoral izquierda, sobre la 
quiuta y sexta costilla, termiuaudo 
en el ventrículo izquierdo del co
razón, la cual fué calificada de mor
tal de necesidad, y que el Plo La
santa tenia una herida en la parte 
inferior del pectoral derecho, entre 
la costilla sétima verdadera y luisa, 
que íaé curada deutro do los 30 
dias:

Resultando que conducido el 
Zavala á la casa Ayuntamiento, se 
fugó de ella, sin poderse conseguir 
su captura hasta el 16 de Junio que 
se puso à disposición de la Auto
ridad:

Resa itando que Juan Tomás 
Zavala fué procesado y penado en 
1868 por el delito de lesiones: 

Resultando que la Sala, decla
rando que 10a hechos constituían 
un delito de homicidio y oti;u de le* 
siooes mènes graves, de los que era 
autor Juau Tomas Zavala, con la 
oircuoitaocia agrava me de relucí- 
Reacia, le conoenó por el primero 
ea la pena de 17 súus, cuatro me
ses y un día de rtciuaou ó inoem- 
mzucion de l.tuü pesetas, y por el 
segundo en la de cuatro meso» y 
un oía de arresto mayor, 46 pese
tas de iudeumizaciou, y por ambos 
en las atctsurias j pago ue costas: 

Rasu.Undo que contra esta 
sentencia interpuso el irocesado 
recurso de easaciou por mlracciou 
da ley, que iundó cU el Caso a? del 
art. iVô ne la wj de bnjuiciamiau- 
10 criuiiiial,ciunUocomu miiiogi 
ua la regla 4.’ od ait, 6;¿ uni eu 
digo pecai, y la cucunstauvla 7? 
uei ‘a.' ueimismo, poique habieu- 
üo concur 11 ou en ei nechu m ttr- 
cunsuncia atenuante ne arieoatuy 
udetoaemn, ha uebiuo imponersu ta 
pena eu su grado meoiv:

Visio, stencu lot en le ci Ma 
gisiraun v. bmi lu ma va:

buLstuerauou que, segun lu ré
gla 4? nei atU Oa ud voulgo pu

J^^Ji cuando concurrieron circu^^^

Uncias atenuantes y sgravartos, 
ball de fompensarse racionalmcute ‘ 
para la designación de la pena : 
graduaudo el valor de uoaa y otras:

Considerando que á esto pre
cepto se ha ajustado la Sala sen
tenciadora, imponiendo al recur
ra r. te la pena de 17 años, cuatro 
meses y un dia de recinsiou por el 
delito de homicidio, y la de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor 
por el de leiiooes, que constituyen 
el grado medio respectivamente de 
ámbas penas;

Considerando que uo ha infria- 
gido, por cousiguiente, dieba Sala 
el expresado artículo, ni el 0.*, 
circunstancia 7?, que también ae 
cita, toda vez que ha estimado la 
circunstancia atenuante de arreba- 
to y obcecación, compensándola con 
la agravante de reineiJenoia;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re* | 

corso de casación interpuesto por ? 
Juan Tomás Zavala contra la sen- 
teucia do la Sala de lo urimiual de 
la Audiencia de fiórgus; y le con- 
üenames eu las costas y á que abo* 
no, si vimete á mejor Íortuns, la 
cantidad de 125 pesetas por razón 
del depósito que a no ter pobre de
biera taber constituido, tas que, 
cai>o de hacerse efectivas, se dis
tribuirán con arreglo à la ley: U* 
brese á dicha Audiencia la ceruh' 
cacton oon es pendiente.

Así por tela nuestra sentencia, 
que ae publicará en la «Gaceta de 
Madrid> é insertará en la <Cotec- 
cieu iegioiati va,» pasándose al elec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
iiebaatiau Gonza.es iSandin.—Ma
nuel Le-ü.—Miguel Zorrilla.—Dia
go FernanUtz Gano. —Eugenio de 
Angulo.—Euiiho Bravo.—Junan 
Gemez Inguanzo,

PabUeaciou,—Leída y publica
da lué la autenur seutencia por el 
Exento. Sr. D. Emi.te Breve, Ma- 
giali ado Util Tiibunaltiupt eme, ce
lebrando audiencia pública tu óaia 
segunda en el uia de huy, ce que 
ceruheo como óticrutario Rol olor 
de la mibiua,

Madrid 3 di Noviembre de 
1870.— Licenciado José Marta Pan
toja.

AÀtl^tl S.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k 9 
han saUslecho por pri 
meras obligaciones de h 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, be ha- 
Uan de venta eu el des
pacho delà Diario deCór-

doba» calle de Sil n Fer*
nando, 31. i

Hojas de padrón con ! 
arreglo al art, 21 de Í 
reglamento de 3 de ‘a> i 
yo de 1871. Se hallan 3 
de venia en la libreua ; 
del «Diario de Cordo» 1 
ba, v San Fernando 34 1 
y Letrados 18.

RETRATOS, 
de S- Al. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta blecimieulos públi
cos, eu la librería del 
«Clario de Cordoba», 
calle de San 1er nando 
numéro 34. Uay de lo
dos precios desue Ida is. 
hasta irs.

1 liegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por 10s Ay uniam tentos, 
eu vista ae las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai regiameu- 
to de O de Alayo de 1 »71, 
be naiiau de venia en la 
impjeuiay liiograhadei 
«a>iaiio de Córdoba,» 
hittrados 18 y ¿an peí- 
Bando 01.

áRREiMiaMIuiNTO. 
bu atiiuüüu una haza ue tierra 

tic cabtun úuo laueg^ia y medía, to- 
nucida por la dm camino de Agui
lar, en el Uiminu y ruedua üel 
pueblo de beuameji, ue la prupie- 
uad de u,' ubsela barcia Aragun. 
tara itaur ue las cuudtciouey pue* 
ucu emenubl M en bumuba coa don 
tute ¿.bpiuvoa de ioz Munbeiuz, ma* 
riub ue umua aenuia, que Vive en ta 
caite de la 1 terna numero 3, ó Con 
B. Juan Lamargo y Jiménez eu la
ViJia ue 1 aieneiuna, 3—3

Cenuo Coxuereidt.
biupagaourde la agrwuituia, del 

comercib y de las i muti triais cono- 
trueton, it it ti a y labui, bajo la ra 
ECU BOCial
LOFEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oüüinad centrales, calle de Atocha 
número ^.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios sa refieren à bz 
adelantos materiales del país.

Acíf « la iti ttEirtícun de coa 
qaiar smp^esp., compañía, corpora
ción ó particular.

A Lleude á la colocación de capita
les y ¡os retobe en tlepésibo y cuenta 
orriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dicbos Síes. Lcpii bivicUB y etm 
pañía,—Atocha 34.—Madrid. 10—5

j^ ios secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiüa- 
miento y repartimiento, 
presup Gestos, estados 
com aralivos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, reiaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales^ 
Se hahau de venia eu el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BEdiEFIGEííClA.

Presupuestos, liqui» 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimieulos de Deueh- 
ceucia. >e haiiau de ven
ta en la imprenta y lito* 
gr’\^;b del «Ulano de Lór- 
uc^tt, » an fernaudo54. 
y ucirados 18.

CdTiüíacioucs de 
exeuciou del servi

cio Militar»
¿e hallan de venta en 

la Imprenta dél«Giario 
de Córdoba,» 8. Feman
do 54 y Letrados 18.

Imprenta, librería y litografía '’el 

l>7AR"(í ^E fÍlíííXí^A.
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